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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES- APITAL Y REFORMA DE ES 

TATUTOS DE La COMPAÑIA FERRARINI 

_ Señen- “ 

ao CAPITAL :S118 000.000, 00] 
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En la cif dud/de Gueyaguil, Capital de la Provincia del Gua 

    _yasy República del 2cuodor,el díso siete do Septiembre 

de mil ovefientos noventa y tres, onte mi, Doctor TIUELMO 

1 
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/ 
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1 
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RESPO, Abogado, Notario Titulor NOV£NO de este Can=| 

- 1ón, comvos “eceni por una parte, el sonor MAX KONANZ SERRANO , 

? 
ecuatorxjeailo, casado, Ejecutivo, a nombre y on representa - 

A oo. A A AI 

; 

ción en %u e,lidad de G¿RENTE GENERAL y Representante Legal 
i A AAA A A A A AA 

  

  

de lo COMPAÑ la FERRARINI S.A. conforme lo acredita con la : 

_nota de su nombramiento y Acta de Junta General , que se | 

sgregon como documentos habilitantos; y, por otra parte,el; A A : e A =, 

señor GERBERT FRET ANGST, suizo,entendido en castallano,ca 

  

    

        
     

  

  

a
 

bo. sedo, £jecutivo, a nosubre y en representación en su calida 

_de PRUSIDENTE y Representante Legal de la COMPANIA INMOLI- 

LIARIA MELVETÍA SoñAes conforme lo acredita con ia nota de 
  

; su nombramiento y Acta de Directorio ,,que se agregan com 

documentos hobilitentes; los comparecientes son mayores de 1 
Ú 

) adad, —domiciliodos en esto ciudada capeces para obligarse y 

, controtery a quienes de conocerlos doy fos.- Bien instruídog 

au el objeto y resultados de esta escritura de “uwiento de 
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Capital y Reforma de Estatutos,a la que proceden como quedá ¡E DL AAA dl 

manifestado y con omplia y entera libertad, pare su otorga» 5 
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miento me prosentoron la minuta que es dol tenor siguiente; 

MINUTAS SEÑOR NOTARIO : Sírvase insertar A A A A A A A A a _—— 1     en el Registro de escrituras a su cergo una en la que cons o 19 tl AA A LORA y



      

6. 20 de do aumento de capitol y roforsa de estotutos de go- 
| . , ] 

24. Ciedod anónima, y aporta de hien inuueblo, que se otorgo 
31 de conformidad con los siguientes ció: usulos:iP R IMERA: . 
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SesComparecon a otorgar La presyanute es     
i señor Max Konenz oerrano en su £olidad úe Gerente General o F OA A A A A A A A e A nm 

a y Representantes Logul de lo Caupeñla FERRARIN 
a e po A e Dro ye»d di. 

71 __ sd que acredita con el nonmbremiento conferido a su favor   
Siro Hercantil (qua se acomi den ¿idomente iasecrito en ol eo 

ho mn e 
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paña, y obranilo de conformidad con do resuelto en lo Jwitó 
1 

General Universal de Accionista s de la mencionuda Compañía, 

  

celobrada el veintigieto de Agosto de má ¿1 novecientos no.» 
A e A e A a A A mo a -1   

vento y tres.-Comparece también. el señor Herbert Frei Ángst 

: € . 
y “ . 1 - 

130 Somo President o y Repres entente Lagal de la Compañía Anno. . 
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1.4 biliario HTELVOTIA S.Ang entidad que ocredita con ol nombrá- - A a A A 
' 

11  Riento, inscrito on ol Registro Mercontil que so acowpaña | A A A a e 
| ] | 161 Y obrando de conformidad con lo resuelto por el Directorio 

y | de to Compoñio Inmmobiliorio lolvotáia de fecha veintiscis. 

o | 
18 de Agosto de mil novociontos 10ventea y tres... E a y NDA: 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A a A Pm e no cota d 

| 
19 ANTE ¿CEDEN DES .“o Mo diante 9s soritura páblico otor gada auta | 
A A O: 

j 

20 ol Notari 0 Vigésimo. Primero del Cantén —Guayaguil, Apagado] . 

91 Morces Díoz Cosquete el día seis de Julio do mil novecien» 
pene A £ e a A A a e - A ÓN 

22 tos noventa y tros, insor ito en el Registr o Hercant id el ] 

22 once de Agosto de mil novecientos noventa y res 88€ conse 
A A o A A A e A 

| 
04 | tituyó la Compañío Fsrrerini Jeñ.,con un capital social dá 
te pr AAA AAA a on A AA 

751 DO3 MILLONusS DE sUCRES, con domicilio en la oijudad de Gua ya- 
54 - : ll A . a A 

o quido- b)in las Juntas Genersios Extraord inoria 10 Aecionis- 

27 | tasy reunidos los dia Veinticuatro y vointisiote de Agost tá 
A Dia A DA 

| | 
81 da 41 novecientos noventa y (Cas, 96 ac :ordó el DU Lo de 
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¿reo doa e 
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copital y lo reforme de los estatutos sociales, en la for- 
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ma en que consta em las actas de las referidas juntas, co 
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pios de las cuelos se adjuntan como documentos habilitan- 
A A A A e a   AA A MAC 02 

408). habiéndose autorizado al Gerente Goneral pare que pro- 

ceda a elevar s escritura pública el aumento de capital y 
    

la reforma de los estotutos y realice todos los trómites 

| 

DECLARACIONES .+.-Con 

_los antocedentes expuestos y6l señor Max Konanz Serrano, 

establocidos en la Loy+.- TER e ERA: 
  

en su calidad de Germte General y Representante Legal de 
  ¡ l i ? ; | | i $ | E ! i 1 | ¿ 
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FERRARINI Se Ass hoca las siguientes declaraciones:a)Queda 
  5 | 1 

elovado el capital social de FERRARINI S.A. a la suma de 
  

CIENTO VuUINTE MILLONES DE SUCRES, mediante aumento de CIE 
    

  

Tu DIECIOCHO MILLONES DE SUCKES, representado por ciento | 

dieciocho mil acciones ordinarias y nominstivas de un mil | 
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sucres coda una .-b)Que low ciento dieciocho mil acciones 
    , y 1 i 4 1 

ordinarias y nominotivas de un mil sucrces cada una fueron 
    

suscritos por la Compa ñíla Inmobiliaria HELVETIA S.ñA.,de 
  

nacionalidad ecuatoriana, por la interpuesta persona de 

i   

su representante _legol señor llerbert Froi.- c)Que la Com 
    1 1 

p
o
 — 

_pañía Inmobiliaria HELVETIA Seño, paga las acciones quo h 

  

suscrito mediante aporta a la Compañía FERRARINI S.A. de a | 

E
 ¡ | 

|   

L lante en este escritura.-d)Queda sustituida la Cláusula 
    

  

¡o Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía FERRARINI 
  

o S+ñoy referento al c»pital ¿por el siguiente: "SEXTA: CA- 
? A a 

| PITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía es de Cien 
pa 

_ to veinte millones de sucres dividido en ciento veinte mi 
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acciones ordinerios y nomino tivas do un mil sucres cada



1 una".- CUARTA : APORTE.-Y1 señor Herbert Frei Angst, 

2 en su calidad de Presidente y Representante Legal, de la 7 

Compañías Inmobilisría HELVETIA S.A. y debidamente autoriza- 

    

  

  

  

    

         
         

      

  

4 do por el Directorio de la Compañía, como consta de la co 

5 pia certificada del acta correspondiente,que se acompaña 

6 a esto escritura, en pago de ciento dieciocho millones de 

7 sucres que corresponde a las ciento dieciocho mil acciones 

8 ordinarias y nomina tivas que ha suscrito en el aumento de 

9 capital de la Compañia FERRARINI S.A.y mediante oste instru- 

10 mento, aporta y transfiere el dominio a fevor de FERRARINI 0 

11 S.A. de un inmueble compuesto de solar y edificación que , 

12 se detalla » continuación: Está ubicado en la parroquia ” 

13 Tarqui, Ciudadola Kennedy de la ciudad de Guayaquil,solor a 

14 ue tione el número veintitrós de la manzana letra B inmud- ” 

15 ble que tiene como codificación municipal:treinta y tres - 

16 cero cero uno vointitrós, comprendido dentro de los si - 

17 guientes linderos ¿por el Norte, solar número diecisiete 

18 con catorce metros cincuenta centímetros; por el Sur, Avg - 

19 nida Kennedy, con Catorce metros cincuenta centímetros ;po 

20 el Este, con los solores veinticuatro y veinticuatro "A", 

21 con treinta y nueve metros; y por el Oeste, solor número 

22 veintidos ¿con treinta y seis metros, que dan una superfi 

93 cie de quinientos cuarento y cuatro metros cuadrados.-La 

24 Compañía Inmobilisria H¿LVETIA S.A. adquirió el mencionado      

  

25 inmueble mediante escritura pública otorgada ante el Nota- 

27 po de fecha cuatro de Mayo de mil novecientos ochenta y das, 

inscrito en ol Registro de la Propiedad el seis de Julio 

¿umnttes 
, LE der pagrhito ca da Ss 

  

28



Manor En la 

Lusyaquil,11 de agusto de 1993 

Señor 
MAX KONANZ SERRAMO 

Ciudad - 

De ms consideraciones: 

Cúmpleme poner en sy conocimiento que la Primera Junta General de Accionistas de la 
Compeíia FERRARINI S.A -constituids mediante Eservtura Pública autorizada por el Notario 
igesiro Primero de Guayaquil, Áb. Marcos Diaz Casquete, el dia 6 de julio de 1993, ¡necrita 
enel Registro Mercantil de esta ciudad, el 11 de aqosto de 1994- en sesión celebrada el día 
de hoy, resolvió designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, par un periodo de 
CINCO años y con los deberes y las atribuciones constantes en el Artículo Séptimo de sus 
Estatutos Sociales. En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

ñb. Luis Este an fómez Ampdor 
*- SECRET RIO AD- HOC 

Conste expresamente que acepto el | nombr amiento que antecede. - 
Guayaquil, 14 de agosto de 1993. 

    

  

    

    

       
Huy atenta mente, 

  

ánz Serrano 

presente fecha qeda, inscrito” este 
Nombramiento de Úbrente. Henea). 

DR Registro Mercantil Na, 
AQ. Repertorjo No, ÓN IEA 

Se archivan los Comprobantes de fiago por los 
impuestos respectivos, 

Guayaquil, __4$ de Agea: [le 4273 

  

[reso 

| 57, lo y 

  

eramos en mem rre 

10B0. CARLOS PONSE 
RegistradorY Mercaráj)_Sp 

del Cantán /CGueyaquib 
    

Tz -9 mL. DML CANTCN GQUIL. 

¿cado por este trabajo
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COPTA "ACTA DE JUNTA GUMERAL UNTVERSAL DE ACCTONISTAS DF LA COMPARTA FERRARTNTI S.A. 

CULEBEADA EL DIA MARTES YETNTPTOUAPPO DE ACOSTO DE MTL NOVECTENTOS. NOVENTA Y 

THLS. 

e 4 En la ciudad de Guayaquil, el día Martes veinticuatro de Agosto de mil nove 

cientos noventa y tres, a las diez de la mañana, en el domicilio de la Com- 

panía Ferrarini S.A. ubicado en la Avenida Kennedy número doscientos nueve- 

se Peunen las siguientes personas: Sr. Max Konanz Muñoz con mil acciones de 

su propiedad, señor Max Konanz Serrano con quinientas acciones de su prople 

dad, Señora Evelina Konanz Serrano de Dueñas, con cuatrocientas noventa  y- 

nueve acciones de su propiedad y el Señor Herbert Frel Angst representando- 

una acción de propiedad de la Compañía Inmobiliaria Helvetia S.A. en su ca- 

lidad de Presidente y Representante Lepal de la misma. Todas las acciones - 

son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Preside esta Junta- 

General el señor Max Konanz Muñoz en su calidad de Presidente y Representan 

te Lepal de Terrarini S.A. Actua como Secretario el señor Max Konanz Serrma- 

no en su calidad de Cerente General de la Compañía, quien expresa que como- 

consecuencia de la lista de accionistas concurrentes que ha formulado queda 

constancia de que 5e encuentra presente todo el capital Social y Pagado de 

la Compañía esto os la suma de Dos Millones de Sucres. Á continuación el se 

hor Presidente hace uso de la palabra y expresa que los señores Accionistas 

deben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se de- 

berá tratar y resolver sobre la conveniencia de proceder a aumentar el capi 

tal. A continmación la totalidad de los Accionistas manifiestan su acepta - 

ción, tanto para la celebración de la presente Junta General como respecto- 

del punto a tratarse. El señor Presidente, una vez que existe unanimidad pa 

ra la celebración de la Junta y para conocer y resolver sobre el orden del- 

día, declara instalada la sesión y manifiesta que considera conveniente pa- 

ra el mejor desarrollo de las actividades de la empresa y su estructura fi- 

nanciera que se aumente el capital en la suma de Ciento Dieciocho Millones- 

de Sucres, con lo cual la Compañía tendría un Capital de Ciento Veinte Mi - 

llones de Sucres. A continuación hace uso de la palabra el señor Herbert -



Ay 
S.ñ4 

Frei Angst quien a nombre de Inmobiliaria Helvetia indica que su representada 

está dispuesta a suscribir la totalidad del indicado aumento, siempre que los 

demás accionistas manifiestan su voluntad de renunciar a su derecho preferen- * 

te, y que el pago de su suscripción lo haría mediante el aporte de un bien in 
. . 

mueble de su propiedad, compuesto de solar y edificación ubicado en la Parro- 

quia Tarqui, ciudadela Kennedy el mismo que se detalla a continuación: Está - . 

ubicado en la Parroquia Tarqui, Ciudadela Kennedy de la ciudad de Guayaquil.,- 

solar que tiene el número veintitres de la manzana letra B inmueble que tiene 

como codificación municipal: treinta y tres, Cero, cero, uno, veintitres, com 

prendido dentro de los vigulentes Linderos: Por el Norte, solar número dieci- 

ulete con catorce metros cincuenta centímetros; por el Sur, Avenida Kennedy,- 

con catorce metros cincuenta centímetros; por el Este, con los solares veinti 

  

cuatro y veinticuatro "A", con treinta y nueve metros; y por el Oeste, solar- 

número veintidos, con treintay seis metros, que dan una superiicie de quinien : 

tos cuarenta y cualio metroy Cuadrados. Ll señor Presidente solicita el pro =: 

nunciamiento de loú demás accionistas respecto al planteamiento hecho por el 

representante de Inmobiliaria Helvetia S.A. Los demás Accionistas manifiestan 

que están de acuerdo en aumentar el capital social en la suma de Ciento Die - 

ciocho Millones de Sucres, con lo cual el capital de la Compañía llegaría a - 

Ciento Veinte Millones de Sucres. Al efecto indican también que renuncian a- 

su derecho preferente a suscribir lo que a cada uno de los tres accionistas - 

les corresponde, cediendo dicho derecho en su totalidad a la empresa Inmob1 - 

liaria Helvetia S.A. A continuación el señor Presidente manifiesta que trantán 

dose de un aporte de un bien inmueble, debe procederse a un avaluo del mismo, 

para lo cual los accionistas con excepción del aportante, tienen que proceder 

a nombrar dos peritos para que avalúen el bien a aportarse, debiendo conocer 

se el informe en una próxima Junta General. los tres acciomistas, con excep- 

ción del aportante proceden a nombrar peritos avaluadores a los señores Pio- 

Izurieta Gómez e Ing. Miguel Bajaña Varela. No habiendo otro asunto de que - 

tratar el señor Presidente concede un momento de receso para la redacción del 

Acta y redactada que Fué se reinstala la sesión con los mismos Accionistas -
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COPTA" ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA FERRARINI S.A. 

CELEBRADA EL DIA VIERNES VEINTISIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

TRES. 

En la ciudad de Guayaquil, el día Viernes veintisiete de Agosto de mil nove- 

cientos noventa y tres, a las diez de la mañana, en el domicilio de la Compa 

nía Verravini S.A. ubicado «n la Avenida Kennedy número doscientos nueve se 

reunen las Siguientes personas: Sy. Max Konanz Muñoz con mil acciones de su 

propiedad, señor Max Konanz Serrano con quinientas acciones de su propiedad; 

Señora EFvelina Konanz Serrano de Dueñas, con cuatrocientas noventa y nueve - 

acciones de su propiedad y el Señor Herbert Frel Angst representando una ac- 

ción de propiedad de la Compañía Inmobiliaria Helvetia S.A. en su calidad de 

Presidente y Representante legal de la misma. Todas las acciones son ordina- 

rias y nomnativas de un mil sucres cada una. Preside esta Junta General el 

señor Max Konanz Muñoz en su Calidad de Presidente y Representante legal de 

Terrarini S.A. Actua como Secretario el Señor Max Konanz Serrano en su cal1- 

dad de Gerente General de la Compañía, quien expresa que como consecuencia - 

de la lista de accionistas concurrentes que ha formulado queda constancia de 

que se encuentra presente todo el capital Social y Pagado de la Compañía es- 

to es la sumi de Dos Millones de Sueres. A continuación el señor Presidente- 

hace uso de la palabra y expresa que los señores Accionistas deben pronun - 

ciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá conocer - 

el avaluo pericial y resolver en definitiva sobre el aumento de capital, el- 

aporte del bien inmueble que Inmobiliaria Helvetia S.A. va a realizar a fa - 

vor de Terrarint S.A. y la consecuente reforma de los Estatutos Sociales. A 

continuación la totalidad de los Accionistas manifiestan su aceptación para- 

la celebración de la presente Junta General como respecto de los puntos a 

tratarse. 11 Señor Presidente una vez que existe unanimidad para la celebra- 

ción de la Junta y para conocer y resolver sobre el orden del día, declara - 

instalada la sesión y pide al Señor Secretario que se sirva dar lectura al - 

Informe presentado por los perites avaluadores, El señor Secretario procede a - 

dar lectura del Informe el mismo que es aprobado por los Accionistas existen 
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tes, con la excepción del voto del representante de Inmbiliaria Helvetia S.A. 

En tal virtud la Junta General Universal de Accionistas de Ferrarini S.A. re - 

leciocho mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. b)- 

virtud de este aumento el Capital Social de la Compañía, será de Ciento Vein 

e Ciento Dieciocho Millónes de Sucres que ha sido suscrito exclusivamente por 

Inmobiliaria Helvetia se pague mediante el aporte que esta hace a favor de Fe- 

rrarini S.A. d) Reformar da cláusula Sexta de los Estatutos Sociales en concor 

dancia con este aumento de capital y aprobar el nuevo texto con el siguiente - 

tenor: Sexta. Capital Social.- El Capital Social de la Compañía es de Ciento - 

Veinte Millones de Sucres dividido en ciento veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. e) Aceptar a través del Gerente General 

en su calidad de Representante Legal de Ferrarini S.A. la transferencia de do- 

minio que sin limitación alguna y en concepto de aporte para el aumento de ca- 

pital hace el Señor Presidente de la Compañía Irmobiliaria Helvetia S.A., pa - 

sando por lo tanto dicho inmueble que se describe en el Informe a ser propie - 

dad exclusiva de Ferrarini S.A., inmueble que no soporta gravámen de ninguna - 

naturaleza; en consecuencia el señor Max Konanz Serrano en su calidad de Geren 

te General y Representante Legal de Ferrarini S.A., acepta la transferencia del 

bien inmueble detallado en el informe pericial aprobado por esta Junta. f) Au- 

torizar al señor Gerente General de la Compañía; para que proceda a elevar a - 

Escritura Pública el aumento de capital y la Reforma de los Estatutos Sociales 

y realizar todos los trámites establecidos en la Ley. No habiendo otro asunto- 

de que tratar el Señor Presidente concede un momento de receso para la redac - 

ción del Acta y redactada que fué se reinstala la sesión con los mismos Accio- 

nistas procediendo a dar lectura del Acta la misma que es aprobada por unanimi 

dad de votos y sin modificaciones. Para constancia firman, además del Señor - 

Presidente todos los señores Accionistas y el infrascrito Secretario que certi 

fica.- Firmado f) Max Konanz Muñoz. Firmado f) Max Konanz Serrano. Firmado .-



    INMOBILIARIA HBLIBTIA S.A, 
ES me 
PROA 

v. 10 de Agosto 103 y Malecón, 6to. piso — TI. 322540 - Casilla M - Guayaquil, Ecuador 

Guayaquil, enero 17 de 1992 

Señor 

HERBERT FRE ANGST 

Guayaquil. 

Estimado Sr. Frei: 
ts 

$ == 

MA espirató comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de Acclonistas de la compañía 

INMOB FLIARIA RELYETIA S.A., en sesión celebrada en esta fecha tuvo el acierto de a a 

usted PRESLUDENTE de la misma para el nuevo período estatutario de dos años. 

Este nombramiento confiere a usted la representación legal, judicial. y extrajudicial de la 

compañía, a la cual podrá usted representar la y obligarla con su sola firma, conforme consta de 

la escritura de constitución de nuestra compañía otorgada el 17 de octubre de 1969 ante el 

Notario de este cantón doctor Thelmo Torres Crespo, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de 

los mismos mes y año. 

La presente, con la razón de su aceptación debidamente inscrita en el Registro Mercantil, servirá 

para legitimar su personería en todo asunto en que usted deba intervenir a nombre de la 

compañía. 

Atentamente, 

p. INMOBILIARIA HELVETIA S.A. 

Y 
/ 
Do l 

¿Lolas Es Vtarles 
A 

Ab. Marianella Ceballos de Orrantla 

SECRETARIO 

Es esta fecha acepto el cargo para el que se me ha elegido, según el 

nombramiento precedente. 

ACRSEÓ FRE ANGST 

CERTIPICOS Que con fecha de hoy) Queda inscrito este Norbraniento de PRE



SIDENTE de INMOBILIARIA HELVETIA S.A. a foja 3,644, número 

1.240 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 2,383 

del Repertorio.» Archivándose los comprobantes de pago por 

Impuesto de Registro y Defensa Nacionale” Guayaquil, seis” 

de Fentero de mil novecientos párenta y y dos in El Registry 

dor Mecca 

2 HECHO MIGUEL A. VAR ANLRADE 
A , . ad * eguiader Mercanul del E Guayaquil     

 



  

  

  

Toma DEL ACTA DELA SESION DE DIRECTORIO U E INMOBILIARIA HEVETIS S.A, 

CELEBRADA El 26 DE AGOSTO DE 1993. 

En IA República del Ecuador, a los veintiseis días del mes de 

  

  

e az 

wecientos noventa y tres, a les quince horas, en el segundo pio del inmueble 

agrado con el número doscientos nueve de la Avenida Kennedy, previa convocatoria 

hecha porel Presidente Sr. Herbert Frei Angst, se reúne el Directorio de INMOBILIARIA 

HELVETIA SA, concurmerido además del Sr. Frei, los señores Diego Quiñones 

Chiriboga y Ántomo Geder Zeregza, Furnero y Segundo Directores Peincipales, y René 

Konariz Serrano y Herbert Frei Pérez, Tercero y Cuarto Directores Suplentes; actuando 

enla becretaría la abogada Marianella Ceballos de Orrantia. Han sido irreitados a esta 

reunion los señores Hans Forrer y áltred Blaettler, Gerentes de la Cornpañia, asstiendo 

unicamente el segundo de los nombrados par encontrarse el Sr. Forrer fuera del pass. 

En vrta de esistir el quórum que determinan los estatutos, el Presidente declara 

instalada la Sesión de Directorio y expresa que ésta tiene por Único o objeto alitorizar a 

uno e cualquiera de los Representantes Legales, para que a nombre de la compañía: al 

auscuiban el aumento de capital de Ferrarini 5. Ay b) Transfieran el domimio de uno 

de los bienes inmuebles a favor de la mencionada compañía corno pago del referido 

aumento. 

Sometido el asunto a discusión y en vista de que los demás accionistas de Ferrarini S.A. 

han renunciado al derecho de preferencia para suscribir el aurnento de capital de esa 

compañia, en proporción a sus aportes sociales, y después de analizar detenidamente 

la ronventencia de la negociación expuesta por el Sr. Frei, Presidente de la Compañía, 

el Directeno de Inrnotataria Helvetta 3.5. por unanimidad resuelve autorizar 3 Uno 

cualquiera de sus Representantes Legales, maistintamente, para que: a) Suscnban las 

correspondientes acciones de mil sucres cada una hasta por la cantidad de Ciento 

dieciocho millones de sucres (5£ 118000.000.) y en pago de dicha susceipción 

aporten el edificio de su propiedad ubicado en la Av Kennedy HF 209 y Jorge 

Bologna, de esta ciudad; justo precio del bien inmueble awaluado por los peritos 

designados con antelación porlocsaciós de Ferrari 5.5, y bj Sutorizar al Presidente 0 

  

  

auño de los Gerentes, a que suscriban las respectivas escrituras de aurnento de capital 

y transterencia de dormnio, concediéndoles ademiás las más amplias facultades para 

acordar con dos representantes legales de Ferrarini 5.6. cualquier otra condición 

relacionada con esta negociación. 

Ma habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para que se 

redacte esta acta. Hecho, se remstala la sesión y se procede por Secretaria a la lectura 

de fa rmusma, la que se aprueba por unanirudad y sin ninguna observación. Se levanta 

lasesión a las diecisers horas treinta minutos- fi Herbert Frei Angst, Presidente- f) Ab. 

Marnanella Ceballos de Orrantia, Secretaria. 

Es fiel copla de su original que consta en el Libro de Áctas de Sesiones de Directorio de la compañía, al 

que me remito en cazo de ser necesario. Lo certfico.- Guayaquil, a ventiseis de agosto de mil 
novenentas noventa y tres. 

IMMOBILIARIA HELVETIA SS, 

LE Martarella Ceballos de Oraráza 

SECRETARIA 

    

odo de mul



ro A rt MAS E Ur e an a e AAA 

eL. y 

Señor Max konanz M. 

Presidente de Ferrarini S.A. 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Habiendo sido designados peritos avaluadores por la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañia Ferrarini S.A., reunida en esta 

ciudad el dia 24 de Agosto para avaluar un inmueble situado en la Avenida 
Kennedy 209 de la ciudad de Guayaquil, presentamos a continuación el 

presente informe: 

El solar está situado en la manzana * l1(antes B) de la ciudadela Kennedy, 

parroquia urbana Tarqui, localizado en la acera Norte de la Avenida 
Kennedy en la intersección con la Avenida Francisco Boloña. Tiene las 

siguientes dimensiones: 

Norte: Propiedad vecina con 14,50 ml 

Sur: Avenida Kennedy con 14,50 ml 
ste: Propiedad vecina con 39 ml 

Oeste: Propiedad vecina con 36 ml 

Superficie: 544 M2 

El terreno lo avaluamos en el valor de $ 44'000'000.-- 

Sobre este solar existe al frente una construcción de tres pisos, con paredes 
exteriores e interiores de mampostería enlucidas por ambos lados. La 

cubierta es de asbesto cemento (Eternit). Los pisos en la planta baja son de 

marmettone, y en las plantas altas de alfombra, a excepción de los baños que 
tienen baldosines de cerámica nacional. El cielo falso en los tres pisos es 
acústico con luminarias empotradas y planchas acrílicas. 

El area construida es de 530m2 que la avaluamos en $ 60'000'000.-- 

En la parte posterior se encuentra adosado a este edificio una construcción 

de un piso que anteriormente fue utilizada como bodega con paredes 

perimetrales de mampostería, enlucidas de ambos lados. La cubierta es de 
Eternit, el cielo falso es acústico con luces fluorescentes empotradas y 

planchas acrícilicas. Sobrepisos de vinyl nacional.



Este edificio tiene un area construida de 156.85 M2 y lo avaluamos en 

$ 11'000'000.- 

Las areas no construidas han sido pavimentadas y las avaluamos en 

$ 1'000'000.-- 

El solar está delimitado a excepción del frente por un cerramiento de 2.50 

metros de alto de mampostería de bloques de concreto con pilares y vigas de 

amarre de hormigón armado. 

Este cerramiento lo avaluamos en $ 2'000'000.-- 

RESUMEN: 

1) Terreno $ 44'000'000.-- 

2) Edificio frontal $ 60'000'000.-- 

3) Construcción posterior $ 11'000'000.-- 

4) Pavimentos $  —1'000.000.-- 

5) Cerramientos $ — 2'000'000.-- 

Total $ 118'000'000,- 

De Ud. muy atentamente 

» 
f , Sa 

* 1, nio / 
: CC: 
doo Í - 

Ing. Miguel Bajaña Varela Pio Izurieta Gomez 
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CEDULA DE CIUDADANIA 7 RUC, 
, 33 0001-0253 

CODIGO TRANSACC 

J000-0-0 PRY 
    

  

    
ACO DE PREDIOS URHAS 

TITULO DE CREDITO No.        
   

    

   

  

    
   

     

      

! Lo 
- A-079274 

     

  

    

  

Av.Conercial fw Catastral Hipoteca . ASS 
111,925,000.00 po, 155,000.09 ¿ 67,15 

hora Ú HUNCa. 
Ler52o 230.58f. 

DPUISTO d 0,00 578,537.00 
SORA A AOS 254,427.00 
0.5 E5u APO 37,415.09 HOTA OE 
0.5 MEN 0,0% LD 15.00 CREDITO 
9.5 MI E 0) 4/54). 96 pa ¡ 
1.5 PER e 09,00 a EZ, 00 : TAL. 

7 DS a > Y PF RECIBIDO - 
x 2 > Guayaquil vive ... por tí. 

Tolifdici 1,376,120.00 Dsctoz 60 Bora: 
Coactivas .50 Tolar: 1,275,120.50 Lig: 

ENTRA Le 
  

    
II ; F.92.1313.001 

CERTIPICO: Que lo presente fotocopia es ienal o su ori. inal 

que me fue presentado y devuelto al interesado.- 

Guayaquil,naptien 7 de 1.9953.-   



Al 7 AS Het 3.4 50 g 

HA INTERESADO 
[Para exhibir Registrador Propiedad) 

É | EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

  

Y DIRECCION FINANCIERA 

RECIBO N% 16607 
6.528,00 0 

De conformidad con lo dispuesto en la letra. Po inciso No. artículo No. 4 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcantarillado, recibí SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO 00/100 == 

  

Propietario: ELOISA. NIETO NTRA maana 

Objeto AAA e 
Compracior: Inmobiliaria Helvatla 

Areas Solar . o onstrucción (para Permiso Municipal) 

Propiedad Horizontal m2 ; Piso No. A E 
Pago anterior Recibo No. Fecha Por S/. 

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizado para: calebrar contrato de 
elmo Torres 

   
    

  

  

    Cx 

'| Cheque No. 

q 9R. 988 . 

CERTIFICO:- Que la fotocopia precedente, es conforme al original 

  

que se encuentra agregado en lea escritura de Venta 
que hizo el señor LEeonomista Carlos Jorge Binder 
llieto a favor de la Compañía " INMOBILIARIA HELVETIA 
S.A., celebrada ante el suscrito el cuatro de Mayo 
de mil novecientos och y dos.-    

   



    

A A AA A A A A AA A NA MASA mcr O O II, 

en 

BANCO CENTRAL DEL, ECUADOR 

. 362832 
LUGAR Y FecHa sicuiddapuoticicr 15 dq 1. Je- 

DENOMINACIÓN .., Ca e 
: LA gUENTA e pi 2 ¿ 44, CUENTA NO. lg y 31112 

JE es / ¿ AS” a S Yóak EE sl CU cara gnenosto. 
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ivial dd alesba Ape a 
ea AA 

o ES pros "precrivo € 
qa 0. cn mn 4 43 15 Ae c 

Ciro aX ” 20 

perosrrapo ron FOPARÁO NÚVENAS EE mt E JHEQUES E 
to de Copital-apha ATA, $ E A $11 180.000.9x 
Limobailelvotio s.abdo gi É 

Sadeercuoatio: LISA A TOTAL S/. 1'180 006 y dk 
: To Fl . 

A 
st A dar? LY. Sirvase endosar los cheques y detallarlos al reverso 

Y . si el espacio no es suficiente utilice otra (s) papele- 

— E ta (s) o adjunte una tira de sumadora. 

A 7 CL 
4 ( nn . . . 

A A A e Ln a ade   
hi Consejo Provincial del Guayas SS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

Tesorería del H. Consejo Provincial del Guuyas POR $ 1" 180.000 
¿QQ 

No 84605 

te recibido de CiA+ ¿NMOB. HELVETILA S.A. 

O: suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA MIL, 00/100 SUCRES. 

Por concepto del Impuesto del UNO PCR CIENSR adicional o la ALCABALA creado por Decreto legis- 

iativo del 22 de Octubre de 1952 para construcción y amobiumiento de Escuelas, por transferencia 

de Dominio del Predio. APORTE INMUEBLE = AUMENTO CAPITAL.= SOLAR N2,- 23.- Mz. Nl2.- l.***%*% 

    

con 544 mtrs2.-. y edifigación.=Parrq+.-TARQUI .- Cód. : 33- 001-.023.= 

  

   
    

   

  

Situado en: Ciudadela KENNEDY,=*kARRR Por s/. 118'000.000,00.= 

Que hace a favor de: CiA. FE RRARÍI Ni S.ñ. 

Escritura celebrada por el Notario I2.2.-- ooo. -- 

Dr / “ THELMO TORRES CRESPO ¡de Le, 

Fogpado: Aro | Bano: 
s 

" | 
Ne del Cheq.]o..--- -- — Cuenta No... Y 152 YE 

E TN et pr 4 CONSI 4 pa 

“ó o AN IS 
A 

A A - 

DÍ o —-., Lo AN 
2 ZA DER AN , .



AD e a mt e A PA A 
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1 

a 

ORIGINAL 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

Dn Do 

'180.000, 00; 
AJO 123484" “mpuebio) DE ALCABALAS; POR s/.*..180:000,1 

la cartidad de UN MILLON CIENTO OCHENTA MIL ,00/100 sucres 
A A A A A A AA A A A 

RECIBI de COMPAÑIA INMOB. HELVETIA S.A ./_ 

ri 

por concepto d-l uno por ciento adicional el Impuesto Alcabalar, sobre un valor .de yl 

SS ii RBA DO. cocoa conan e el por la transférenci 

    

de dominio de SOLAR A /f. COMPAÑIA FERRARINI É- ¡PARROQUIA vagoU] 

e : z 

. pr + > 

A A A m > 0 a y apa A 
A A A AAA A e 2 e a rim ri Z 

YT O en 
según Art, 20 del Decreto Ejecutivo, Wo. 900 del 22 de Mayo de 1946. 7 

Guayaquil, 1d. SEPT/93 _ defo_. 

JUNTA £iF IMNPRICENCIA DE GUAYAQUIL 

  

A od 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 3852 o. 
9 impuesto para la Defensa Macional sobre Alcabalas 

Guayaquil, ti. 

Recibl de la Io MEIVETIA A cr o as 

la cantidad de QUE VIENTOS A A AA a e 

por el Impuesto a la 

cía —TELANINT> So do nan 

del predio... anni ubicado en la calle 2100000 iii rca 

de la Parroquia A ante o el CAAÓA cc Provincia ¡a Lo 

hacea o. 

consistente en... 

        

  

Valor de la venta $. id. 0004 000 00. nn Ú 

Valor sobre el que se paga el Im esto. nc según Aviso No... de Lannes 
LOS.” 

L 

del Notario ST. e 
ca + 
PI 

Y, 0/00 para Pm NACIONAL $... 22% GOO cccanccnimcnonnncncnn eo- 

a ar [E Po 

 ESHECIE VALORADA e 

s 
she, 
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O A A E PO EN A          



INCORPGRAR A LA ESCRITURA , NOTARIA 
e A POR A A - ERA 

      

    
   
    

    

  

    

    

        
    

      

CA) EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
Y) A —— 

DIRECCION FINANCIERA o lad 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO N? 3033, R, O. N? 729, DICIEMBRE 12 1978) 

    

  

ERTIFICADO No 22911 POR S/. 590.000,00 

    
   
   
   
   

   

    

    

   

Guayaquil,  »eptiembre 13... de 198.93 ' 

Aviso N? .occocccncnoncnnnos Notaría N? ...... Ma... Notario ...“£ 40€ 110. 18 101103 vero. 

Contrazo de: HUMento 09 MÚpiLt a, A A croata ener rra rra rr 

Que otorga: Compañía Inmob.Helretia. DeAsooicionncccccocconononrnrnacon ano no nana rarararnnoss 

A favor de: Compoñlla Ferrariddi Brde oooococcccconnncccncnconccnnononocornononancnrnaroncarnnno: 

  

  

  

      

        

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   

     
    

   

  

     

  

  

  

  

  

Cantón Guayaquil. Ciudad ..Quayaguild....... Parro quia  Torigui-=Cdla. Kennedy ....... 

Ca een NO IT entre acia ao en rcncn minero nene rn 

is ROL NO cano conoci ciciccinns Cód. Catastro No 397 0001-025 
1 

Avalúo Comercial S/. .111'925,000,09 Precio de Venta S/. ...118”000.000,09 
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. es 1982 axe ldlare7 
A Ro COMPROBANTE UNICO | 

DE INGRESO A CAJA | A 
CONTRIBUYENTE 0 CEDULA DE CIUDADANIA ? AUC CODIGO TRANSACE 

COMPANTA PERRARINI S.A e ALC 

O II a | TT BARCO DE CRTCADATA —— 5 
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A 

ve uyia 

de mil novecientos ochenta y dos,venta hechas a favor de 
    

    

        

  

  

nomista Carlos Jorge Pinder Nieto.-Á su vez,el mencionado 
  

  

  

  

dad de hijo único y heredero universal, según consta de 1 
  

sentencia de posesión efectiva proindiviso de este solar 
  

7, 

_ y villa, dictada _por el señor Juez Primero de lo. Civil de de 
  

Guayaquil,de fecho cinco de Marzo de mil novecientos ochen- 
    

10 | to y dos,e inscrita en el Registro de la Propiedad el cin: 

La mi co de Abril de mil novecientos echenta y dos.-La Comupañ 
Pp hd 

| 

  

  

 aportoante yPpor. meuio de su Representonte legal expresa qu 
lo SOON ON a A e 

Í 

. 4! 

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  
  

  

      

  

    
  

21. el predio moterio del aporte ,se encuentra libre de erovár 

, a menos, pero en todo coso se somete al saneamiento de Loy. 

oo QUIN TA 7. ACEPTACION.+-El señor Max Konanz mese 

su calidad de Gerente General y Representonte Legal de la 

A - Compañía FERRARINI 5.A. acepta el aporte y transferencia | 

e de doriinio del inmueble antes descrito,que se realiza a 

19 Ml favor de su representada.-S E ER EA Cemmomecionte sel 

25) for Mex Kononz Sorrono, solicita al señor Notorio, se str 
al va agregar los documentos habilitantos que se acompañan, 

22, —.Flenando todas los formolidados paro la validez de esta 

20 escritura.-Pirmodo)Doctor 1 Toodoro Arízago Vega= Abogado -| 

po Registro número cero cero € cero nuevo» ES COPIA DE LA MINUF 

251 TPAs-Los otorgontes aprueban y ratifican en todas sus par=, 

261 tes el contenido íntoygro del prosente instrumento, dejóndol     

: | 

27 lo elevado a escritura pública para que surta todos sus | 
o - .-- Eo o - A É e 

! 1 

  

efectos legoles.-Lo cua antía de la presente escritura se fi- 
28: o - A  



7 ja en lo suma de CIENTO DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES .-Queda 
  

    

           

    

  

agregado al Registro formando porte interyrante de este ins 
  

3 trumento: Recibo de pago del Impuesto Predial, Alcantarilla- 
    

do, Alcabalas, adicionales;¡Nombramientos y Actas de Juntas 
  

/e informe pericial.- 
Generalos¿-Leída esta oscritura de principio a fí:z, por mí 

el Notario,en alía voz, a los otorgantes qui+nes la aprue- 
  

  

ban y suscriben en unidad de acto commigo,de ¡odo lo cual. 

  

DOY Fijo ENMENDADOS: FERRARINI-Compañía -B-SEXTA»- Primero 
==> a ———. 

A    

  

   

A a) . 

ENTRELINEAS:e informe periciol.—MAS ENMENDADOS:Susti 9 | ENTRELINEAS:e inf un 

eintiseis.- 

    

la Clóíusula "oxta- 

[AT 

    

  

   

  

10 

  

C.C.No.: 0903874881. 
  

ERRANO C.V.:251-203 
  

2.U.C.:0991266240001 o 
  

C.C.-No.:090336630-0 

y - 16 AT 
por Cia. Inmob.Helvetia S.ño. LE = LA, 

17 H— LE A GA 

R.U.C.:0990018677001 ““f NAS 
  

  

  

  

  

  
     
  

     

18 o THERA 

19 TZ AO 

20 a LL - , 

211 "Be estorgb sute uf, um fe de ello, Confiero este CUARTO 

22 TEST MON ZO sello y firuo em Guo il el sotoros de 

23 ticabre de nii noveciontos noventa y TA LG 

24 JAS 

%5 LEAR 
26 

27 -   
DOY 

elo 

urmémcdro 

del paciico s10 «do 
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ES 

Pre (ue con esta fechs y 31 margen de lo respectiva escri! 

2 ture de Auscoto de cspitol y Beforus de estatutos a que 

,| %e refiere esta copia, se tomó nota de su Aprobación, be 

che por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, » 

  

   
   

  

- álante resolución 0.932 1250, expedida el 24 de 

los corrientes.» Gueyoaquil, 27 de Septíanbre de 1.995 

O AAA 

      

   

  

— l Ftoma _2g_ Sept. 13 ? 

LA ANC SOON EN fEFEGR 

2 TY 

ORIO Y | 

        

Zo. NC SIGA INSCRIPCION W 
. o 

. 

En 16 | En cumplimiento de la Resolución No 93-2-1-1-0002524 dictada 
“e Ó 

E o por el Intendente de Compañias de Guayaquil Abg. Carlos Ju- 

17 n A 

E 3 18 lio Arosemena Arosemena.- Queda inscrito el Aporte de fojas 

A 

O o ) 217621 a 217652 número 8853 del Registro de Propiedad y ano 

F 9 
5 da bajo el número 19436 del Repertorio,- Guayaquil, diecisei 

20 

21 de Noviembre de mil novecientos noventa y tres. El REGISTRA 

DOR DE LA PROPIEDAD. 1 E ET E 
e a A A e 9 a a o 

23 03- RCOS E, NAVARRETE € LO 

Registrador de Ta Prop:"ca0 

del Cantón Guayaquil 

| Se tomó nota del Aporte que contiene esta escritura a foja   ON :78RR8 del Registro de Propiedad del año 1982, al margen de 14    
nt sqripción respectiva.- Guayaquil, 16 de Noviembre de 1993. 

Lee E Para a A ti o EL HÁGISIRADOR DE LA PROPIEDAD.- == ÁRO 
ye os . S => . 

  

us AY? FFTE TASJLLO 
Fu ” Registrador de la +IOprEUan 

del Cantón Guayaquil 

Certíficos que con fecha de hy, y en cumplinien -



to de lo ordenado en la Resolución No. 9i=2=1=1=0002524, dictada por el In 

tendente de Compañías de Guayaquil, el veinticuatro de Septiembre del pre- 

sente año, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REPORMA DE ESTATUTOS de PERRARINI 3S.Ao, de 

fojas 37.793 a 37.818, Número 15.153 del Registro Mercantil y enptada - 

bajo el número 27,814 del Repartorio.= Guayaquil, dies 1 nueve de Novia 

bre de mii novecientos noventa 1 tras, 

    
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Cartificot que con fecha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a foja 25,119 del Registro Mercantil del prg 

sente año, al margen de la inscripción respectivas. Guayaquil, dies 1 mue» 

ve de Noviambre de míl novecientos noventa i tres,» El Registrador Mercarm 

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AND 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia autánti 

ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 - 

dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1,975, publi- 

cado en el Registro Oficial número 378 dal 29 de Agosto de 1.975. Quaya» 

quíl, diez 1 nueve de Novierbre de mil novecientos noventa 1 trwseo El Mo 

gistrador Mercantil. 

    

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 

Regisiredor Mercansil dal 
   


